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Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Mié 31/01/2024 15:13
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>; Santiago Rojas
Buitrago <srojas@gha.com.co>; Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Andres Felipe
Aguilar Duran <aaguilar@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (352 KB)
RECURSO REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO - JESUS MORGUEITIO - 2010-00935.pdf;

Buenas tardes compañeros de Informes

Cordial saludo.

Doy lugar a reportar la actuación procesal realizada el día de hoy dentro del asunto de la referencia,
donde se radico recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento de pago contra el señor
Jesús Maria Morguei�o.

Por indicaciones de la Dra. Ana dejo la siguiente anotación:

Hasta el día de hoy (31/01/2024), NO contamos con ningún �po de documento que permita acreditar
que el señor Jesús Morgueito Restrepo realizó el pago por valor de $4.239.760, descrito en el auto
interlocutorio 1133 del 12 de agosto del 2022; pues si bien, el día de ayer 30 de enero del 2024 logre
comunicarme con él vía telefónica, y me manifestó haber efectuado tal pago, donde seguidamente le
solicite me remita el comprobante, el señor Morguei�o me manifestó que no se comprome�a porque
ese pago fue realizado hace mucho �empo.  Pese a ello, lo cierto es que no se evidencia ningún �po de
trazabilidad ya sea en correos electrónicos o de manera �sica de que el señor Morguei�o nos haya
remi�do tal comprobante o nos hubiera informado de los mismo.

Por otro lado, al tratar de comunicarme nuevamente con el señor Morguei�o, a fin de solicitarle
información del pago, desfavorablemente aquel ya no atendió a mis llamadas, mensajes de WhatsApp y
mensajes de texto.

CAD: Por favor cargar el adjunto y el correo a Case 14850
Felipe: Para tu conocimiento y seguimiento.

Cordialmente,
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    MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO

 +57 318 6874310

 mjimenez@gha.com.co

 GHA.COM.CO

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor
contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.

Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited
by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and
managed in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the
sender and delete a copy of the mail as well as its attachments

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 31 de enero de 2024 15:02
Para: j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;
San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Maria Fernanda Jimenez
Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN || RADICADO: 2010-00935 || DTE: JAIRO DURAN IBARGUEN - DDO: JESUS
MARÍA MORGUEITIO || MFJ
 
Señores
JUZGADO VEINTIOCHO (28°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI, VALLE
j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.          S.          D.

PROCESO:                      EJECUTIVO
RADICADO:                           760014003028-2010-00935-00
DEMANDANTE:             JAIRO DURÁN IBARGUEN
DEMANDADO:        JESÚS MARÍA MORGUEIRIO RESTREPO

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del
C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderado de Especial del señor JESÚS MARIA MORGUEITIO RESTREPO,
como consta en el expediente, a través de este acto respetuosamente procedo a INTERPONER RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el Auto Interlocutorio No. 100 con fecha de elaboración 25 de enero del 2024 y notificado
por estados del día 26 de enero del 2024, por medio del cual el Despacho libró mandamiento de pago a favor
del señor JAIRO DURÁN IBARGUEN,  en contra de JESÚS MARÍA MORGUEITIO RESTREPO.

Dejo constancia que desconozco plenamente la dirección electrónica de notificación del señor Jairo Durán
Ibarguen, motivo por el cual no se remite el presente escrito al mismo.
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POR FAVOR CONFIRMAR DE RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S.  de la J.


